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CUDAP: EXP- UNC: 55240/2015

Córdob 1 u AGO 2016
VISTO

- La nota presentada por el Sr Director de la Escuela de Tecnología
Médica, Lic. Jesús Kinder, en la que elev. el proyecto de implementación de la
Carrera de Licenciado en Producción de Si -imágenes, a dictarse en la Ciudad de
Dean Funes, en el Centro Regional de Edur ación Superior (CRES), y;

CONSIDERANDO:
- Que, por Resolución del M iisterio de Educación N° 1368/12 se

aprueba el Programa de Expansión de a Educación Superior y Criterios y
Estándares para las Actividades Acadér ica de los Centros Regionales de
Educación Superior;

- Que, es importante extend r el acceso a la Educación Pública
Superior, a nuevas regiones y sectores soco les de la Provincia de Córdoba;

- Que, .de fojas 4 a 32 se aco ipañan las Guías para el Desarrollo y
Preparación del Proyecto Institucional del ,RES y Formulario para Proyectos de
Carreras a implementarse en el CRES, específicamente con la Carrera de
Licenciatura en Producción de Bio-imágene ;

- Que, cuenta con el Visto lueno del Consejo Consultivo de la
Escuela de Tecnología Médica en sesión di I día 19 de noviembre de 2015 y de la
Secretaría Académica de esta Facultad (foj: :> 33 y 36);

- Que, del Informe N° 9887 d Sr. Asesor Letrado de esta Facultad
se desprende que corresponde autorizar la iencionada extensión áulica;

- Que, en sesión del Honorab , Consejo Directivo de la Facultad de
Ciencias Médicas de fecha 28/07/2016 se aprueba el Despacho favorable de la
Comisión de Vigilancia y Reglamento;

Por ello
EL HONORABLE CON tEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE e ENCIAS MÉDICAS

RESUEl E:

Artículo 1°: Aprobar la Propuesta de nplementación de la Carrera de
Licenciatura en Producción de Bio- imág nes, a dictarse en la Ciudad de Dean
Funes, que corre de fojas 4 a 32 y fo na parte integrante de la
Resolución, teniendo en cuenta el Visto BL mo de Secretaría Académi
Facultad.
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Artículo 2°: Solicitar al Honorable Consejo uperior de la Universidad Nacional de
Córdoba la aprobación de la Propuesta le Implementación de la Carrera de
Licenciatura en Producción de Bio- imáge es, a dictarse en la Ciudad de Dean
Funes, en el marco del Centro Regional de .studios Superior (CRES).

Artículo 3°: Protocolizar y Elevar.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HOr
LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS,
DE JULIO DEL AÑO DOS M L DIECISEIS.

RABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LOS VEINTIOCHO DíAS DEL MES

RESOLUCiÓN Nº:
MY.sm.smz

~
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1.Guía para el desarrollo del Proye o Institucional del eRES
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1. Criterios generales para los CRES

Constitución del Centro Regional de Educ telón Superior

El Centro Regional de Educación Superk (nombre del centro) se crea por

Resolución Ministerial y se constituye rm tiante un Consorcio integrado por

(municipio, universidades, ministerios prov iciales y otros) en el marco del

Programa de Expansión de la Educación ~ perior de la Secretaría de Políticas

Universitarias del Ministerio de Educación de :3 Nación.

Integración

La integración al Consorcio se realiza me liante la adhesión al convenio de

constitución del CRES y rige, para cada int irante, una vez que termine de ser

conformada respectivamente de acuerdo a la exigencias de su propia normativa.

Las partes podrán invitar a otros organismos instituciones para su incorporación

futura o autorizar la adhesión de aquellos qUE o requieran cuando de esa manera

se contribuya a la prosecución de los fines e ~lCRESo (Se agregan como Anexo

los convenios y los instrumentos legales de ra icación).

Finalidad

El Consorclotendrá como único fin la gestión participación en el CRES (nombre)
, ."., .;"'.

para.el desarrollo de cualquiera de las act /idades académicas de docencia,

investigación, extensión y vinculación que a pa ~irde éste se desarrollen.



Condición institucional

Desde la perspectiva institucional de cada L

que integren el Consorcio, el Centro Reg

Académico de modalidad cooperativa en el

las responsabilidades que asuma en el

Institucional o en los que se decida incorpora

Propiedad de los bienes

Para el cumplimiento de los fines de Consor

Centro Regional, cada parte afectará, a

funciones delimitadas y específicas, los rec

infraestructura que correspondan:

Los bienes que eventualmente se adquieran

fondos nacionales para ser destinados al

Regional, quedarán en custodia del Municip

administrados por el Director del Centro.

Planificación del CRES
, . ". '.

Oferta-de carreras

la de las instituciones y organismos

mal se inserta como un Programa

e cada institución participante ejerce

spectivo convenio y el Proyecto

a futuro.

o y desarrollo de las actividades del

érrnino y para el cumplimiento de

os humanos, de equipamiento y de

las inversiones que se realicen con

esarrollo del Programa del Centro

, con afectación específica, y serán

La oferta 'del 9RES se establece en consult con el Municipio, atendiendo a los'

prográfrias~y:prioridades nacionales y region les, con acuerdo de los integrantes

del.~ó~sorcio·en el marco del CPRES corre iondiente y con la aprobación de la

Secretaría de Políticas Universitarias.
, ,

Puede planificarse la oferta de tecnicaturas .J otra carreras cortas, carrera

grado," y acciones de formación continua a listinto nivel y de diverso ale

3 6



según las necesidades, de ciclos básic s o iniciales,

dictado a término.

Incorporación de nuevas carreras

La incorporación de nuevas carreras impl a el desarrollo del mismo procedimiento

de análisis en el CPRES y de consenso en este ámbito y entre las instituciones

integrantes del consorcio. No es posible I incorporación de carreras por iniciativa

aislada de cualquiera de los miembros de consorcio.

Actividad del Municipio en el GRES

El Municipio podrá asociar a la activid j del CRES iniciativas culturales, de

capacitación, promoción comunitaria, artis icas, etc. compatibles con la condición

del Centro, siempre manteniendo infor adas a las partes de la planificación

prevista. Podrá financiar actividades cadémicas e incentivar estudios e

investigaciones en acuerdo con las unive sidades o directamente. No podrá, sin

embargó, disponer la implementación de arreras presenciales o a distancia por

parte-de universidades ajenas al CRES o e las que lo integran, por fuera de los

acuerdos que permiten su desenvolvimienl

Unlversldades provinciales

Lasuniversidades provinciales pueden lnte rarse a un CRES de la misma manera

que :,IasU?NN, la implementación de carn 'as deberá contar con el consenso de

las partes y el financiamiento será a su car, ),
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Universidades privadas

Podrá eventualmente aceptarse en un CR S la implementación de una carrera

por parte de una universidad privada. En e< ! caso deberá tener el consenso que

toda la oferta del CRES requiere, el fina ciarniento correrá por cuenta de la

universidad y no podrá percibir aranceles ni :ras tasas de los estudiantes.

Articulación con las jurisdicciones provi iales

Las jurisdicciones provinciales podrán partic ar en el CRES, pueden participar en

el consorcio y pueden hacerlo también ope itivamente a través de sus Institutos

de Educación Superior (lES) para los casos I 3 articulación y carreras cortas.

Se dará prioridad a la modalidad de artic 'lación que supone acuerdos entre

ínstituciones concretas de ambos subsistem s, frente a la modalidad de ciclos de

complementación ofrecidos para graduados I ,_lES en general.

Administración del Centro Regional

Ca'Sf~'LÚl?:de las partes integrantes del Ccnscio designará un representante para

qu~'~'ct;ú~ corno nexo con los otros integran1 s, conforme con ellos una Comisión

Ases6r~ y acompañen al Director del GRES

en-el mediano y el corto plazo, en la recepc

de .losdistintos actores sociales y en la prr

accíc)nes y programas en desarrollo. Los

actúanen nombre de su rector o presidente.

!n la planificación de las actividades

n y canalización de las inquietudes

oción de la autoevaluación de las

presentantes de las uni

; ''f<

• 8¡.ll'.¡¡ \. ~,
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La primer tarea de la Comisión Asesora is la de desarrollar y

Proyecto Institucional del Centro.

La Secretaría Ejecutiva de los CPRES poc ~ participar de las reuniones y en ese

caso su intervención tendrá carácter consu vo y de asesoramiento.

El Director del CRES, informa, asiste y suqiere curso acción a la Comisión

Asesora y apoya el desarrollo de las activt ades que ésta consensua, desde sus

funciones específicas de coordinación oper iva y logística.

EI[)Jrectordel eRES

El Diréctor del CRES es designado por la S cretaría de Políticas Universitarias, en

consultacon los miembros del consorcio, m -ntras sean requeridas sus funciones.

Deberá contar con experiencia académica) le gestión adecuadas.

El Director se encarqa de la gestión adminis .ativa de las áreas comunes de apoyo

del Centro Regional, del mantenimiento y a ninistración de la infraestructura y de

los equipamientos cuya custodia y O ac iinistración le sean encomendados.

Coordina, además, los cronogramas de ac vidades y acuerda con las partes la

modalidad más conveniente para el desa '0110 de los programas académicos,

pudien'do sugerir rectificaciones o revisioner cuando, de acuerdo a la recepción de

, las activjdades por parte de la comunidad, ) por las referencias del Municipio y

otras:dé,'las,partes, estime que esto resulta I mveniente.

El ,:'p/r~ct6r: informa a las instituciones J organismos correspondientes el

.c'umpli'mié.nto de las actividades previstas ( los problemas que pudieren haberse
'':''.... "o'.

detectaoo en su desarrollo.. ~-. - . ..
•. ,," .. j "-",,,,;.:,.-, ,"
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Gestión de las actividades

Carreras

Para cada carrera a implementarse en

Institucional un proyecto específico de doce

de la universidad responsable de llevar adel

Si se evaluara la conveniencia de que pa

desarrollo de un proyecto de docencia (carr

asignación de la responsabilidad de la

actuantes, con los alcances que se describe

eRES se incorporará al Proyecto

icia, cuya preparación estará a cargo

te el proyecto.

.icipe más de una universidad en el

a), en todos los casos se acordará la

arrera a una de las universidades

a continuación.

Universidad Responsable de un proyecto le docencia o carrera

Cada carrera a desarrollarse en el eRES pe

responsable, alcanzando esta responsabilic

carreras implementadas en las sedes princ

obligaciones establecidas en la legislac

estudiantes, a la gestión curricular, la imple

en los espacios curriculares, la provisió

pedagógica; los registros y dccurnentacu

responsable emitirá los títulos y diplomas, e
.. '~ '": : -:

necesarios,
J' --',

Financiamlento

snece a la universidad definida como

d a todos los efectos propios de las

iales de la universidad, a todas las

n, respecto de derechos de los

tentación de las tareas pedagógicas

de los docentes, la supervisión

1 correspondiente. La universidad

rtiticaciones y constancias que sean

El financiamiento integral de los Proyectos académicos (docencia, extensión e

investiqáción, formación de recursos humar s) está a cargo principal ente del

Ministerio ge Educación, a través de la Secre Iría de Políticas Universita i

-. }.;.:,":. '~-' - ".

Aportede.losMunicipios
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Se invitará al Municipio a contribuir con

sea posible y en aportes que no imp

correspondientes a los Proyectos Acad

prefiere la contribución mediante la a

hubiere disponible y adecuada, y la afe

servicios. Para la atención de gastos

inmuebles de su propiedad.

,...

.1sostenimiento del CRES cuando esto

tuen la atención de gastos corrientes

micos. De parte de los Municipios se

ctación de infraestructura, cuando la

ación de personal de administración y

rrientes sólo cuando correspondan a

Finariciamiento de los proyectos de dor mcia o carrera

La Secretaría de Políticas Universitarias ]irará los fondos correspondientes al

financiamiento de. los Proyectos de car ra a la Universidad responsable de

acuerdo al presupuesto oportunamente a robado, que incluirá todos los rubros

establecidos como financiables. La uni. rsidad responsable administrará los

fondos aplicándolos según lo oportunamer ~acordado y efectuará las rendiciones

correspond ientes.

Se establecen como gastos financiables le

docente por sus tareas adicionales en el

apoyo.de la carrera, los que implique la mo

las. actividades académicas en el Cei

correspondientes al desarrollo de los espa

insurnos, movilidad de alumnos para pai

pasantías); gastos para resolver disponibilid

La cuota parte correspondiente a gastos d

laboratorios.. espacios compartidos, etc.

administración y rendición estará a cargo de

La spLJ también se hará cargo de los gaste

Centro; el salario del Director, personal ad:

esas actividades.

que corresponda abonar al personal

RES, al personal administrativo y de

lidad del personal para la atención de

o, los gastos de funcionamiento

)S curriculares (tareas de laboratorio,

cipación en actividades prácticas o

::J de bibliografía y equipamiento.

estructura, mantenimiento de aulas,

serán girados al Municipio y su

')irector del Centro.

que demande la administra

nistrativo y otros gastos pr pios de



Universidad/es cooperante/s

El desarrollo de una carrera puede, cuandc

requerir la contribución de más de una un!

será sólo una la que actúe como responsa

esa condición. Le corresponderá, además

universidades cooperantes y solventar los

previsto en el presupuesto del proyecto ac

-~..,J ~)_~. ' .... ~- :'i
'~ t o_o ./

"":~;;o •../

sus características lo hagan necesario,

.rsidad. sin perjuicio de lo cual siempre

e con todas las funciones inherentes a

Jrganizar las contribuciones de la o las

]astos en que estas incurran según lo

::lémico correspondiente.



11. Guía para la preparación del PI .yecto Institucional del CRES

. .~

1. Fundamentación del Proyecto

La fundamentación tiene que atender a dos e estiones,

a) la elección de la localidad como prioritarls Jara el emplazamiento del Centro y,

b) la fundamentación de la oferta acad mica que se propone en el proyecto.

1.1 Caracterización del Partldc/t.ocalidadü nao

-Descripción y Análisis de los aspectos socia s

-Descripción y Análisis de los aspectos económicos (recursos, actividades

productivas y de servicios, potencialid íes)

1.2. Descripción del sistema educativo.

-Egresados de nivel medio,

-Formación en Instituciones de Educació Superior (lES no universitarias),

formación universitaria si existe,

Análisis en función de las perspectivas de in' alación de una oferta universitaria,

2,. Propuesta

2:1.r-Aspectos institucionales

Enel desarrollo de los aspectos institucion es se describirán las características

que identificarán al eRES en tanto asp: .tos comunes compartidos por los

distintos proyectos que allí se desarrr arán. Se explicará el mo o de

funcionamiento, los distintos tipos de activid Jes, la relación con la comun

general,con los estudiantes y con sectores íeterminados con los que se

desarrollar actividades específicas. Se s - alaran los modos de int

6
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previstos entre las instituciones inteqrante del consorcio y con otros con los' que

esté previsto interrelacionar de manera re vante. Se describirán las instalaciones

previstas, ya sea de manera definitiva o pr visoria y las previsiones futuras, el tipo

de disponibilidad que tendrá la infraestruc Ira y el equipamiento, las acciones de

logística, de servicios y atención al público.

2.2. Modelo Pedagógico

El modelo pedagógico supone la descrip ón de las modalidad en la que se

abordarán las tareas pedagógicas en el Cer co, tratando de que este desarrollo se

haya podido convenir entre las distintas ins uciones. El modelo pedagógico debe

asegurar el cumplimiento de los requisito' de calidad de la enseñanza en las

condiciones particulares que supone la impl nentación del dictado de una carrera

en un CRESo Si fuere el caso deberán expor ,rse las modalidades de apoyo virtual

a la presencialidad que se piensen implemer ar.

2.3. Acceso y Permanencia

Descripción de las estrategias a poner en p

condiciones de los estudiantes ingresantes y

dos primeros años, para generar mejores

rendimiento académico.

ictica para atender a las especiales

su seguimiento y apoyo durante los

.ondicíones para la retención y el

Tanto el:;desarrollo de los aspectos instituci

estrategias de acceso y permanencia deben (

de lós~ri.terios y Estándares para las activio

tiene a -su .consideración el Consejo de Un!

continuación:

ietes, e/ modelo pedagógico y las

unolimenter los aspectos genera/es

des académicas de los CRES que

srsidedes, y que se transcriben a
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3.Actividad académica propuesta

3.1. docencia.

Las carreras deben contar con un fundarru
la elección de la o las instituciones que la
las posibilidades de articulación con lES cc

ito específico, para su elección y para
ngan a cargo. Deben explorarse todas
otras universidades.

Deben cumplimentarse los Criterios y esté¡ ares puestos a consideración del
Consejo de Universidades, que se transcril ~na continuación:

~~tIII~'
a, InstituQi6n,univel'siÚu·iá.responsable,de

i~tb~i~~~f!~~fi~~(~
"'o .': .-:~"".f1.:;"~:;~'..'~:;

e,;:>:I~;1Qcl~I!4ªª::üeJ<rcarrera; ,

i~lllji~~=:ií
áhlp-it9~jiarala fQrm.~ción,práctica];''-'

-.'

l)~ssl:iliit:~1:c4~fP-9.~i:19c~nte.Q4((:'.es:\1arác~/"':<:;?'\'; ·:':,,;},i:.;';.:.:' .•. ' as'fun¿ór

~~~f~'¡4.o"nt~~T~f~
(*)'~da~!e,.riS5:J,:M~f"h~~g;.~~?:f~~g~:::Wá.ct!c?~
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9 .2. La- carreraen.la.séde.de, Universidad, debe habe

1O.EI proyecto para. la apertura de un Centro-e

necesarias, asegurado por la propiedad o media)
..; _ ... '

El proyecto-para" a' apertllr~d~,-·tri:Cehh:~~--d~

. informacióny documentación neeesariapqr~ las
-; . --.~-. . ... . .... "

ea l1sol'eib.~.afeetadaj\Lc:::entiol~edianty:~ony;~üio .dr
:~ • ~_ 0'_ " ._ "V"-" _ '. . ", '.;:' .• : " •
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FORMULARIO PARA F>ROYECTOS DE :A~RERAS A IMPLEMENTARSE
EN EL CRES (Debe desarrollarse uno f H carrera).

Ficha de la carrera:

Carrera: LICENCIATURA EN PRODUCCI

Título que otorga: LICENCIADO PRODUCe

Resolución de reconocimiento oficial: 2125
EDUCACIÓN DE LA NACIÓN

Ultima acreditación (si corresponde), fecha: -

Período de acreditación:----------

Fecha desde la cual se dicta la carrera: 195~

Mencionar si es carrera a término: El título de
desarrollará en la sede de Deán Funes.

1. Universidad Res onsable

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

1. 1~Unidad Académica

N DE BIOIMAGENES

ON DE BIOIMAGENES

97 MINIST. DE CUL TURA y

--

.icenclado es a término, se

ESCUELA DE TECNOLOGIA MEDICA-FACL. TAD DE CIENCIAS MÉDICAS-
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

1.2. Universidad cooperante (si par
prevista la concurrencia de otra univers
responsabilidades inherentes a la cond
corresponden a la Universidad Respon

I -------------------------------------------------------------

1. 2.1. Unidad Académica

el desarrollo de la carrera está
íad, u otras. Para el caso todas las
ión de los estudiantes
able).

1 5 Q
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e~ ~ _
ESCUELA DE TECNOLOGIA MEDICA-FAC /L TÁD DE CIENCIAS MÉDICAS-
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

2. Síntesis de las necesidades locales y le la región, en términos de
formación de recursos humanos y ex osición de las demandas que
justifican la pertinencia de la irnplerne tación de la carrera en el CRESo

La carrera de Bio-imágenes contempla cut

profesional para toda la región norte de lé

influencia -(provincias de Santiago del

fomentando y promoviendo una propuesta I

demandas en el área de la salud pública y p

Es importante señalar que en la región sr

salud pública que, en los últimos años

tecnologías para el estudio y el diagnóstico

esas tecnologías, hasta la actualidad, no se

la población se ve obligada a trasladarse

alejados para cumplimentar sus estudios y/e

En el área más próxima a este Centro de E

Regionales de Deán Funes; Cruz del Eje; JE'

de la Dormida y Villa María de Rio Seco; ad

de Tulumba; Quilino; Las Peñas; San José

Contar con profesionales académicos en p:

no sólo un óptimo aprovechamiento de los

población regional puedan a ceder igualdad

y tratamiento utilizando la nueva tecnologí

cuenta, sino también, brindar una important

requerimiento para el mejoramiento de la s
sociedad en su conjunto.

ir una importante demanda social y

orovincia de Córdoba y su zona de

Estero, Catamarca y' La Rioja)-;

lucativa innovadora con importantes

lada.

cuenta con importantes centros de

an sido equipados con avanzadas

~ diferentes patologías; sin embargo,

an podido aprovechar lo suficiente y

hacia otros centros de salud más

~atamientos.

.udios, se encuentran los Hospitales

, s María; Villa del Totoral; San José

1ás de los Centros de Salud de Villa

las Salinas, entre otros.

ducción de Bio-imágenes permitirá,

cursos tecnológicos y a su vez la

e oportunidades para el diagnostico

que el área de salud regional ya

propuesta de capacitación, de gran

lud y la calidad de vida de toda la

3. Antecedentes y capacidades acs émicas e institucional
universidad responsable en el área e la carrera.

la

ilfi I 6 ()1 '0~~..
?,
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-~------------------
Al desenvolvimiento académico obtenido I

partir de las ofertas educativas que ofrer

incremento de matrícula y se agrega para

establecer sub-sedes en localidades ( e aún no cuentan con unidades

educativas universitarias para el cursado d la carrera.

Hasta el momento la Escuela de' .cnolcqia Medica de la Universidad

Nacional de Córdoba ha desarrollado ( ersas modalidades alternativas de

enseñanza, disponiendo en la actualio ::l de experiencias, capacidades y

potencialidades que conforman una ver adera riqueza activa, que se halla

fortalecida por una dinámica de actualizaci: 1 permanente.

Particularmente, el presente proyecto SE nscribe en el marco de convenios y

programas que actualmente desarrolla Universidad Nacional de Córdoba a

través de sus Facultades.

3.1. Objetivos de la im lementa( ón de la carrera~~~~~~-----------------.
'u lugar de origen y/o residencia a los

personales, no pueden acceder a

iria en Licenciatura en Producción de

ligración y definitiva radicación del

• Brindar oportunidad de formación er

estudiantes que, por diversos motivo'

centros educativos de formación univers

Bio- Imágenes, evitando con ello, la

profesional graduado.

• Formar recursos en el área de diag

excelencia a fin de brindar a la reg

capacitados para el manejo de la nu,

• Implementar metodologías educativa

de las necesidades globales y partic

educativas y sanitarias del país.

stico por imágenes de mayor nivel de

n recursos humanos y profesionales

a tecnología en el área.

innovadoras, capaces de dar cuenta

lares de las diferentes problemáticas

3.2. Impacto que se espera en el : sdiano plazo de la implement ción de
la carrera.

11 ~
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La incorporación y ampliación ~ los conocimientos

tecnológicos a todas las=actividades culti ales, sociales y económic una



realidad que se impone en nuestro medio.

económico, la formación y calificación de os recursos humanos, así como

mejoramiento educativo, cultural y social constituyen herramientas útiles de

equilibrio ante las desigualdades sociales in erantes.

Nuevos conocimientos, estructuras sociales y-condiciones tecnológicas

generarán nuevas demandas educativas y iborales, lo que permitirá responder la

solicitud de los mercados de trabajo, que ti nbién provocarán modificaciones que

afectarán a la esfera educativa y al ejercicic irofesional.

La adecuada administración de los recurso: disponibles, la estimulación local para

el desarrollo de los profesionales de s: ud, la articulación entre el sistema

formador y el utilizador, permitirán contar .on un sistema de atención de salud

más eficiente y mayor nivel de profesi nales en el área de diagnóstico por

imágenes capacitados para el manejo de la iueva tecnología en el área

Ante ello, la Escuela de Tecnolog Medica de la Facultad de Ciencias

Medicas de la Universidad de Córdot asume hoy la responsabilidad de

cooperar en la formación del recurso hurr no en Tecnología Medica (Producción

de Bio-Imágenes) a nivel local, a fin de q a éste responda a las necesidades de

la zona y de la región.

Por ello el desarrollo del proyecto ti leen cuenta la necesidad expresada

por la comunidad de Deán Funes y .erá ejecutado a partir de los ejes

fundamentales de desarrollo local, E tímulo a la propuesta productiva,

promoción social y formación de recur ) capacitado que encuentre inserción

laboral en la propia región

4. Condiciones institucionales para 1 implementación de la carrera

4.1. Organización y estructura de jestión académica y administrativa del
Proyecto. Exponer cómo su integre ión, roles y funcionamiento garantizan
una adecuada supervisión de las ae vidades académicas.

• Difusión del proyecto a nivel local, ~ ovincial y nacional.

Estudio y análi~i~' ~e solicitudes ~ r parte de la Escuela de ecaoloqla

Momento Preliminar

'1 3 6



• t:SWOIO y anausls de la infraestnn ura existente para el desarrollo de la

carrera.

• Orientación a los equipos docentes ue desarrollarán el proyecto.

Momento de desarrollo

• Planificación y Organización de la estructura funcional y recursos

necesarios para el desarrollo de la ( urera.

• Determinación de cronogramas de' :tividades docentes académicas.

• Planificación de reuniones y enCUE tros docentes y administrativos entre

las partes integrantes del proyecto.

• Desarrollo y seguimiento de los di' rentes programas del currículo de la

Carrera en Producción de Bio Imág les (contenidos y materiales, normas,

reglamentaciones y carga horaria ic mticos a los implementados en sede

central). Este seguimiento estará é cargo de la Ora. Alicia Ramírez de

Maffrand Secretaria Académica de lé nstitución.

Momento de Evaluación

• Evaluación de los alumnos: se .onsiderarán distintas modalidades

evaluativas, según experiencias y I rmas de la Escuela de Tecnología

Médica de la Universidad Nacional ( , Córdoba, las que serán idénticas a

las que se utilizan para los alumnos } la Sede Central. La misma estará a

cargo de los Profesores de cada asig atura.

• Evaluación del Proyecto destinado 1 efectuar análisis del proceso de

desarrollo en los aspectos particular s. locales y generales. Se llevara a

cabo al finalizar cada materia, cado cuatrimestre, cada año. Esta será

realizada por la Secretaría Académicr

4.2. Relación entre la organización estructuras de gestión académica y
administrativa de la carrera con aque s pertenecientes a la gestión central
de la universidad.

Para la implementa.ción desarrollo y fl icionarniento del prese e Proyecto
·:{h

1 6 8.~¡lrr¡! 01. H(I.(iEUO . PIZZj
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.~----------~------se prevé la siguiente estructura

Se contara con:

• Coordinación general: será re, zada por la Escuela de Tecnología

Medica de la Facultad de Ciencia édicas de la Universidad Nacional de

Córdoba, a través de la Secreta 3 Académica en coordinación con la

Secretaría Académica del Rectora: ) de la UNC.

• Coordinación Administrativa: SE '1 realizada por la Director del Área de

enseñanza de la Escuela de Te 1010gía Medica de la FCM-UNC y el

responsable administrativo local de ignado a tal fin.

Recursos

Los gastos de organización, desarrollo y ( -aluación del Proyecto, serán asumidos

por la Secretarías de Políticas Universit 'ias del Ministerio de Educación de la

Nación.

• Recursos inmobiliarios fijos: s

instalaciones ~ecesarios para el nc

• Recursos Materiales: todos los E

teórico/practico de la Carrera.

proyectores, videos, computadoras

• Recursos Humanos a nivel loca

Administrativos:

-1 personal Administrativo que re birá asesoramiento de la Escuela de

Tecnología Medica de la FCM-UNC

-1 personal de maestranza.

Académicos

debe contar con edificio, locales e

nal desenvolvimiento de la Carrera.

srnentos necesarios para el desarrollo

jemplo: pizarra, bancos, escritorios,

'otocopiadoras, etc.

• Todo el personal docente que dicta 1Carrera en la Sede Central.

• Para el desarrollo de las experienci '3 prácticas, se prevé la incorporación

de Licenciados en Producción de E i-lrnáqenes locales, con la figura de

Instructor en el Área.

4.3. Responsable de la gestión d proyecto.

Jesús D. Kínder - Director-de la Escuela (' ~Tecnología Medica - Se eleqi á un

coordinador de carrera. -",e

-1¡j1.S le . PIZZI
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4.4. KesponsaOle de la aorrurustrac n de los fondos nacionales para el
proyecto.

I Universidad Nacional de Córdoba

4.5. Sistemas de registro y procesa iento de la información académica

Toda la información será registrada y procesada redlante el Sistema Informático
Unificado SIU GUARANí

4.6. Prestaciones virtuales con la se le central

Las cátedras establecerán comunicación con los uurnnos mediante correo electrónico y
a través del aula virtual en plataforma Moodle

5. Plan de Estudios y carga horaria

PLAN DE ESl
CARRERA: Licenciatura enPr

I Cod I ASIGNATURA L
*CICLO INTRODUCTORIO: 228 Horas

CICLO INTRODUCTORI
Introducción en Química: 2 mes
Introducción a la Física: 2 mes
Introducción a la Biología: 2 me:
Introducción a la Tec. Médica: 2 me:

PRIMER A
01 Física y Electroradiología Anual
02 Anatomía descriptiva Ósea Anual
03 Laboratorio Radiológico Seme.
04 Ingles Técnico Anual
05 Química Biológica Serne:

SEGUNDO I
06 Radiología I (Ósea) Anual
07 Anatom ía descriptivaBy: To pográfica Anual
08 Fisiología Humana Seme

1

DIOS
ucción de Bio- Imágenes

ión Carga Correlativa
Horaria
Total

: 228 Horas
s
5

5

:;

J
112 *
112 *

'al 60 *
84 *

"al 28 *
10 11

140 01-02-03 '1
112 02 1,

'al 28 02-05 1 .

3 •.;»1
fIJM 1,

s Pral. Dr. RO( suo ~
SECRETARIO TECNI

FACULTAD CIEIJCI~t eA
IJMIVERS/DAO NACIONAl OR
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09 Farmacología Serr
10 Metodología de la Investigación Serr
11 Psicología General Serr

TERCER
12 Practica Hospita la ria -
13 Administración e Informática Serr
14 Bioética Sen
15 Educación para la Salud Sen
16 Radiología II (esplagnológica) Am
17 Relaciones Anatomo-Radiologicas AnL

CUARTO
18 Hemodinamia y Angiografía Am
19 Medicina Nuclear Am
20 Radioterapia y Radioprotección Am
21 Resonancia Nuclear Magnética Am
22 Tomografía Axial Computada Am

OTRO REQUISITO:

Trabajo Final: Se tutoría durante el último año de

NOTA: * Ciclo Introductorio.

** Todas las asignaturas de Tercer Año

CARGA HORARIA TOTAL 2880 Horas

6. Cuerpo docente

.:~;', ;\:·',;,'1'ít·,
: ,'.'~;Ji/:,~\:.r:j'\".,;,¿~

//·.;J"';;/'·,,··3;:.5';';

II~:I'~·;','D~~;:!í;5tral 28 02-05
stral 32 - ~ Z/.e'dWj~\
stral 28 - o" ;/~~{~">-'-' .¡.-
ÑO

--- .~ . .! • "

900 -
:stral 112 -
stral 56 -
stral 56 02-07-08-09-11

140 06-07-08-09-12
84 06-07

ÑO
108 **
108 **
108 **
108 **
108 **

carrera.

Recursos humanos que estarán a cargc Je los espacios curriculares, detallando
la frecuencia e intensidad de sus actividac iresenciales, las actividades virtuales si
están previstas, estrategias de formar )n y/o radicación si el proyecto lo
requiriese.
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~~~'"" "",,, ue Id escueta ae I ecnología Médica e la Facultad de Ciencias Médicas de 1

Universidad Nacional de Córdoba.

Modalidad y criterios de selección: los ( icentes afectados son los profesores

titulares, adjuntos y asistentes, que forman pa '3 de la planta docente (concursados e

interinos) y los Instructores en el Área.

Ciclo de Admisión: Coordinador: Prof. Valles Andi l Paola ,Prof. Traverso Viviana

DURACION DEL CICLO 2 MESES

Introducción en Química:

Introducción a la Física:

Introducción a la Biología:

Introducción a la Tec. Médica:

",' .'

PRIMER'AÑO:.

FíSICA LOIACONO Ac ana Nancy Prof. Adjunto DS

ARGUELLO M a Ester Prof. Asistente DS

ANATOMíA DESCRIPTIVA-
TOPOGRÁFICA 17927 RIOS Hé or Ramón Prof. Titular DS

29601 GARCIA M¡: o Roberto Prof. Asistente DS

49798 DIAl Ga iel Prof. Asistente DS
LABORATORIO
RADIOLÓGICO 34047 MARINETII Ga iel Nelson Prof. Adjunto DSE

QUEVEDO
35367 SAEl EdL do Ariel Prof. Adjunto DS

37978 ARIAS Mil' I Beatriz Prof. Asistente DS

QUíMICA BIOLÓGICA 17710 GUIDONE Gra ela Prof. Titular DS

44935 ORIOLl Ma .Ia Alejandra Prof. Asistente DS

INGLES 26115 AGUIRRE Ana rabriela Prof. Asistente DSE
SEGUNDO AÑO>~:;,<:.

RAYOS I 29480 DE NICOLAY Vivi a Mónica Prof. Titular DSE
31366 NIÑO Edg Héctor Prof. Asistente DS
51542 ROSSO Mar Laura Prof. Asistente DS

NAVARRO
41077 DIAl Erik Prof. Asistente DSE

40791 VALLES And a Paola Prof. Adjunto DSE
RAMIREl

FARMACOLOGíA 27537 DE M Alici. 1 Prof. Titular DS

FISIOLOGíA HUMANA 38068 CORREA Silvi¡: iabriela Prof. Adjunto

PSICOLOGíA 39345 DI MARCO Patri 3 e Prof. Adjunto S

METODOLOGíA DE LA 37993 PERALTA Andr 1 Fabiana Prof. Adjunto S •
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• INVESTIGACiÓN

47908 GAUNA

TER~ER'lAÑ'O."
RAYOS II 32494 CHIAPELLO Imundo Ignacio Prof. Titular DSE

37996 CASTILLO lis Héctor Prof. Asistente DS

37484 VIDELA arcelo Benjamín Prof. Adjunto DS

BIOÉTICA ·31366 NIÑO ígar Héctor Prof. Adjunto DS

ADMINISTRACION E
INFORMATICA 34657 ALONSO ustavo Juan Prof. Asistente DSE

47000 VILLARREAL Jan Matías Prof. Adjunto DS

EDUCACiÓN PARA LA
SALUD 10389 ASIS ondier Rafael Prof. Titular DS
RELACIONES ANÁTOMO- MENDEZ
RADIOLÓGICAS 31855 LOYOLA iscar Prof. Titular DS

44122 BOIANELLI ~anuel Ángel Prof. Asistente DSE

45231 FEDELE UCAS Prof. Asistente DS

PRACTICA HOSPITALARIA 40770 DAGHERO .ristia n Ivá n Prof. Asistente DSE

47908 GAUNA eanette Prof. Asistente DS

HEMODINAMIA Y
ANGIOGRAFíA 29492 VILLEGAS )scar Prof. Titular DSE

40791 VALLES '\ndrea Paola Prof. Adjunto DSE

42185 ZUPPONE José Javier Prof. Asistente DSE

MEDICINA NUCLEAR 38087 FLORES Marta Teresa Prof. Titular DS

44126 MOYANO icolás Prof. Asistente DS
RADIOTERAPIA y
RADIOPROTECCIÓN 33558 MICAELLI Roberto Eduardo Prof. Titular DSE

41378 KINDER Jesús Daniel Prof. Adjunto DSE
RESONANCIA NUCLEAR
MAGNÉTICA 44336 MARTIN Héctor Sergio Prof. Adjunto DS

44130 FERREYRA Néstor Sergio Prof. Adjunto DSE

47755 POGLlANO Diego Alejandro Prof. Asistente DS
TOMOGRAFíA AXIAL
COMPUTADA 35419 VEGA Juan Carlos Prof. Adjunto DS

39640 PIMIENTA AbelOsiris Prof. Asistente DSE

TRABAJO FINAL 34047 MARINETII Gabriel Nelson Prof. Adjunto DSE
RAMIREZ

27537 DE M Alicia B Prof. Titular DS

l'

41378 KINDER Jesús Daniel Prof. Adjunto DSE

"
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Debe describirse la modalidad en que se re iza el dictado, si es totalmente
presencial, si se recurre a cursados intensivos, ,n qué intervalos, etc.

En el desarrollo metodológico del proceso er sñanza y aprendizaje juega un rol

determinante la relación docente/ alumno ya q J es el nexo articulador de ambos,

destinado a cumplimentar las exigencias curri lares. Esta relación supone un rol

docente creativo, que permita la comprensión y .sarrollo de procesos educativos con

la rigurosidad científico-analítica adecuada al ( rrnno, que le posibilite alcanzar un

desarrollo científico-técnico pleno

La puesta en marcha del programa académico prevé utilizar estrategias educativas

acordes al contexto específico ..

Pricritariarnente se piensa utilizar el taller, co • una metodología de enseñanza y

aprendizaje de producción grupa!. Es una form de organización y estilo de trabajo

donde el conocimiento se construye a partir de ur relación cognitiva y procedimental.

Su comprensión y capacidad de inferir a pa ir de lo comprendido, posibilita al

estudiante incursionar en nuevos problemas, ar izar y llegar a la síntesis, como así

también poder evaluar procesos y resultados, lo ue hace imprescindible la existencia

de un espacio para el desarrollo de las expe encras prácticas y la creación de

condiciones de aprendizaje adecuados

Propiciar metodologías que favorezcan los aprer

es el objetivo de la Escuela de Tecnología Médi

del pensamiento crítico en la formación de protes

y transformar su realidad.

En este sentido se parte de un encuentro de aps

posteriores que posibilitan al alumno, indagar, r

ejercitando lo aprendido hasta llegar a la síntes

retoma el proceso para generar nuevos conocimi

En un primer momento se orienta al alumno par

propio contexto, con todas las particularidades qt

En un segundo momento se lo orienta

descubrimientos y encuadre teórico-práctico para

El tercer momento supone la ejercitación y ex

reforzar lo aprendido y para llegar a un

enriquecimiento de los conocimientos adquiridos.
'.:i" _

Los docentes colaboradores para la exper ncia práctica, revestirán la catego I1.

izajes en las condiciones señaladas,

, que pretende priorizar la utilización

nales reflexivos, capaces de analizar

ura, al que se agregan orientaciones.

lexionar y teorizar sobre la realidad,

teórico-práctica, a partir de la cual

tos-

que asuma la realidad dentro de su

presenta.

icia la reflexión de sus propios

I anclaje de la teoría con la realidad.

eriencia que el alumno realiza para

Jltimo momento de devolución Yt
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de Instructor Docente otorgado por la Faculta de q,iencias Medicas de la Universidad

Nacional de Córdoba.

1. Serán seleccionados por la Dirección y S iretarla Académica de la Escuela

Tecnología Médica, por sus antecedentes de irmación y experiencia profesional.

2. La Escuela de Tecnología Médica, a través :le su Secretaría Académica, prevé el

desarrollo de un programa especial de formé ón docente, para todo el plantel que se

desempeñará en esta Sede.

3 la Secretaria Académica de la Escuela de 1 cnoloqia Médica, planificará encuentros

entre los profesores de las diferentes Cáter as. con los docentes locales, a fin de

acordar metodología de enseñanza, evalu. ión y aplicación de reglamentaciones

universitarias vigentes.

4 Se planificarán y realizarán reuniones P( ódicas de monitoreo, seguimiento y

evaluación del desarrollo del Plan de estudl: y del Proyecto a fin de efectuar los

ajustes necesarios para el logro de los objetivo orcpuestos.

B.-Alumnos
Modos en que se prevé la inserción de s alumnos en la vida universitaria,
disponibilidad de becas y servicios de t mestar estudiantil.

Los alumnos pueden acceder a becas y SE. lelos de la Dirección de Bienestar
Estudiantil, de igual manera que los de la sde Central.

9.-lnfraestructura y equipamiento:
9.-1 Espacios físicos:

• Aulas, espacio para biblioteca y espa: ) para sector administrativo.

• Un laboratorio de práctica, que se PO( á estructurar donde funcione la Sede

o en una Servicio de Radioloqla dell .spital.

regional de la Ciudad de Deán Funes

• El desarrollo de la experiencia práctic se llevará a cabo en el Hospital

i_:
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• 9.2 Equipamiento

• Bancos de acuerdo al número de
cañón, pantalla, computadora, non
multifunción, scaner.

• Dentro del cuarto año de la carrera
requieren actividades prácticas y d
aparatología: "Asignaturas son Me
Magnética, Hemodinámia y Angio~
cual los alumnos deberían asistir (
a la ciudad de Córdoba dada la co
de la misma en dicha región.

Servicio de Radiología del Hospital

as asignaturas son específicas y
reconocimiento de la Tecnología y
cina Nuclear, Radioterapia, Resonancia
ifla, Tomografía Computada". Para lo
diferentes oportunidades (5 a 7 veces)

plejidad de la aparatología y por falta

.iblico o institutos Privados

• Maniquíes de adultos varones y m ~res y de niños.
• Esqueletos anatómicos y topográfi 's
• Negatoscopios .:

10.-Disponibilidad bibliográfica

Se debe explicar de qué manera se :egura la disponibilidad para los
estudiantes de la bibliografía necess ,3.

Anatomía-----
Laboratorio Radiológico:

Anatomía Nor
"Manual de Ra
Stewart , Bush
Farmacología
Autores: Lorei
Bontrager,
Quimica Biolóc
Física Generé

Hoffer, Matías,

Farmacología:

Relaciones:
Química:

Tomografía:

1 Tomo 1 Tomo 11, Latarget, Ruiz Leal.
)Iogía para técnicos"
19 Edición 2010-Mosby
ásica y Clínica" 18 Edición
o P, Moreno ya. Y colab. Edit. Panam.

a: A. Blanco
O. Blackwood

anual de - TAC Body Marban.

Los estudiantes tendrán disponibilidad solicite do el material que necesiten a través de
correo electrónico.
El estudiante podrá adquirir libros biblioteca ( la Escuela.
Material brindado por los docentes.

11-1. Accesos a bases de datos biblio áficas.

Tendrán acceso a todas las bases de datos
estudiantes de la Sede Central.
Ej: BILlOTECASECYT,'Llt:ACS, BVS VIRT~
Escuela de Tecnolo ía Medica como de otra~

evantes, de la misma manera q

368. ~

_ES Y al Catálogo de la Bibliote
3ibliotecas de la UNC:
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11.2 Intercambio biblia ráfico con I¡ sede central.~~~~~--------------------~~
Mediante préstamo interbibliotecario

12.- Cronograma de implementación.
(Dependerá de la fecha de comienzo)

2 meses Nueve meses Nueve m

Ciclo de Primer Año Segundo

Admisión

¡; .

. .

les Nueve meses Nueve meses

ño Tercer Año Cuarto Año

I

1 3 6 8


